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H ace algunos días, 
el actual ministro 
de Economía y Fi-
nanzas, José Aris-
ta, anunció ante la 

Comisión de Fiscalización y Con-
traloría del Congreso de la Repú-
blica que, por segundo año conse-
cutivo, el Perú incumplirá su regla 
fiscal. ¿Qué tanto hemos cumplido 
la legislación fiscal en años ante-
riores?

Desde la creación de la prime-
ra regla fiscal peruana en 1999, el 
Ministerio de Economía y Finanzas 
del Perú (MEF) pocas veces rom-
pió la regla, en gran parte, por los 
altos costos reputacionales asocia-
dos. De hecho, antes del incumpli-
miento del 2023, solo hay registro 
del período 1999-2002, cuando, 
ni usando límites transitorios, se 
pudo lograr un déficit fiscal menor 
de 2% del PBI. En adelante hasta el 
2022, el MEF siempre cumplió  las 
modificaciones legales transito-
rias, incluso en escenarios de alto 
estrés fiscal como la Gran Recesión 
del 2008, donde honró su compro-
miso fiscal, al registrar un déficit 
por debajo del límite de 2% del PBI. 
Así fue como llegamos a ser un re-
ferente de responsabilidad fiscal 
en la región.

La situación fiscal del 2023 no 
parecía un desafío mayor que el 
experimentado en el 2009 o du-
rante el fenómeno de El Niño del 
2017, ejemplos en los que se logró 
la consolidación fiscal. En los años 
2023, 2024, 2025 y 2026, según la 
Ley 3154, el déficit fiscal peruano 
solo tenía que converger a un lími-
te fiscal menor de 2,4%, 2%, 1,5 y 
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1% del PBI, respectivamente. Dado 
que el déficit fiscal del 2023 fue de 
2,8% del PBI y a marzo del 2024 el 
déficit fiscal acumulado en los últi-
mos 12 meses asciende a 3,3% del 
PBI, no cabe dudas de 
que el MEF ha puesto 
en riesgo la credibili-
dad del país.

En América Latina, 
el incumplimiento de 
las reglas fiscales no es 
el común denomina-
dor. De toda la región, 
solo México en el 2022 
anunció un rompi-
miento de sus objetivos fiscales, 
luego de ocho años manteniendo 
el compromiso de su regla. 

Las reglas fiscales fuerzan a los 
gobiernos a ser prudentes con las 
finanzas públicas y su incumpli-
miento genera múl-
tiples costos para 
nuestra economía. El 
primero es una reduc-
ción de la calificación 
crediticia, traducido 
en mayores costos 
de financiamiento. 
Cuando el MEF está 
en un proceso de con-
solidación fiscal, es-
tá obligado a generar 
superávits primarios, 
es decir, a gastar muy 
por debajo de sus in-
gresos, caso contrario, 
nunca convergerá a su 
regla fiscal. Estos ries-
gos son internalizados 
rápidamente por las 
calificadoras de ries-
go. Eso es lo que ha 

“En América 
Latina, el 

incumplimiento de 
las reglas fiscales 

no es el común 
denominador”.

El Comercio no 
necesariamente 
coincide con las 
opiniones de 
los articulistas 
que las firman, 
aunque siempre 
las respeta.

La situación fiscal del 2023 no parecía un desafío 
mayor que el experimentado en el 2009 o 
durante el fenómeno de El Niño del 2017. 

ocurrido el pasado 26 de abril con 
el Perú. S&P Global Ratings redujo 
la calificación de la deuda sobera-
na peruana de BBB a BBB-, lo que 
acerca al país a solo un peldaño de 

perder el estatus de 
grado de inversión, un 
estatus que nos costó 
construir casi tres dé-
cadas y que podríamos 
perderlo en un abrir y 
cerrar de ojos. Una me-
nor calificación impli-
ca mayores costos de 
financiamiento y, por 
lo tanto, mayores pa-

gos de intereses. En un país pobre 
como el Perú, de escasos recursos, 
este excedente podría bien ser uti-
lizado para financiar colegios o pro-
gramas sociales en vez del pago de 
intereses. 

El segundo efecto es una pérdida 
de credibilidad y confianza de los 
inversionistas. Cuando el gobier-
no no puede gestionar las finanzas 
públicas responsablemente, los in-
versionistas entienden que el país 
tiene problemas de credibilidad, 
lo que forzará a los empresarios a 
emigrar e invertir en economías ve-
cinas que sean más estables, como 
es el caso de Colombia y Chile. Esto 
implica una erosión en la inversión 
privada, que es vital para impulsar 
el empleo y el crecimiento econó-
mico del país. Antes de que el actual 
MEF decida incumplir la regla fiscal 
vigente, debería hacer un ejercicio 
contrafactual: ¿cómo hubiera sido 
la evolución de nuestras finanzas 
públicas si en las últimas cinco admi-
nistraciones no hubieran cumplido 
las reglas fiscales?
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aérea peruana ha experimenta-
do una evolución, producto de 
una serie de factores que han con-
tribuido con la dinamización del 

sector. La mayoría y las mejores políticas imple-
mentadas por el gobierno para la promoción 
del turismo, así como los esfuerzos del sector 
privado para acercar el transporte aéreo a las 
personas lograron que el Perú pasara de 8,9 mi-
llones de pasajeros nacionales en el 2014 a 13,8 
millones en el 2023, un crecimiento de más de 
60% que, sin duda, es de aplaudir.

Así, la aviación se convirtió en un actor cla-
ve, tomando un rol cada vez más protagónico 
en el desarrollo y crecimiento del país. Gracias 
a su eficiencia y resiliencia, la industria ha con-
tribuido con un ecosistema económico que 
permite conectar los territorios, aportando a 
la promoción del turismo y al desarrollo de las 
regiones, posicionándose como una de las pro-
motoras de una cadena de beneficios donde los 
peruanos somos los ganadores.

Las actuales alternativas de vuelo permiten a 
los viajeros trasladarse sin escatimar en calidad y 

Acercando 
el cielo 
a más 

peruanos

seguridad, con precios altamente competitivos. 
Esto se vio potenciado con la llegada del mode-
lo ‘low cost’ al país, que logró una considerable 
reducción de tarifas y ha estimulado que más pe-
ruanos vuelen. Desde el 2017 hasta hoy, más de 
14,5 millones de viajeros en el Perú 
han preferido a las aerolíneas de bajo 
costo, lo que ha logrado incluso que 
una de ellas se convierta en la segun-
da en el ámbito nacional, respecto al 
transporte de viajeros, desde el 2019.

A partir de este modelo inclusivo, 
se busca seguir masificando el servi-
cio, con altos estándares de calidad, 
como el uso de aviones de última 
tecnología y estrictos parámetros 
de seguridad; ese el compromiso de 
Sky Perú desde hace cinco años, en los cuales ha 
transportado a 8,7 millones de pasajeros a escala 
nacional, manteniendo hasta hoy el título de se-
gundo operador más importante en el mercado 
local y confirmando que cada vez más peruanos 
buscan volar a precios bajos.

La industria aérea, ahora más cercana al ciu-
dadano, ofrece distintas opciones de viaje, se-

gún las necesidades de cada pasajero, lo cual 
promueve el turismo interno principalmente. 
La amplia oferta de rutas y el aumento de fre-
cuencias en regiones aporta a la creación de más 
empleos, promoción de tributos, entre otros.

El desafío de los siguientes años 
es continuar trabajando para ofre-
cer la mejor experiencia en el me-
dio de transporte más rápido y se-
guro, y que cada vez cuente con 
mayores beneficios para el viajero, 
mediante los programas de fideli-
zación, que ya no son un producto 
exclusivo de las aerolíneas tradi-
cionales.

Hoy las aerolíneas tenemos la 
posibilidad de seguir impulsando 

la accesibilidad, para acercar a personas, eco-
nomías y culturas; abriendo puertas a nuevos 
recuerdos, reencuentros y negocios e incluso 
permitiendo la llegada oportuna, para salvar 
vidas. Es tarea de todos los actores del sector 
aerocomercial seguir transformando vidas 
mediante la conectividad, y así lograr poner el 
cielo al alcance de todos.

“Desde el 2017 
hasta hoy, más 
de 14,5 millones 
de viajeros 
peruanos han 
preferido a las 
aerolíneas de 
bajo costo”.


